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LAS ACCIONES PRIVADAS POR DAÑOS DERIVADOS DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS

Antolín Sánchez Presedo, eurodiputado
Quisiera, en primer lugar, felicitar al Area de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho de La Coruña por organizar, con el apoyo del Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia, esta jornada para aproximar a las empresas a la ley de defensa de la competencia y agradecer la invitación que amablemente me han dirigido para participar en la misma. 
Su Director, Manuel Areán, y su Secretario, Fernando García Cachafeiro, son auténticos especialistas en esta materia y autoridades reconocidas tanto en el ámbito nacional como fuera de nuestras fronteras, como he tenido la oportunidad de comprobar. Mi intervención no pretende realizar una exposición de carácter académico sino aportar una perspectiva diferente, la de un miembro de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios del Parlamento Europeo al que se le ha nombrado ponente en el informe sobre acciones privadas por daños derivados de conductas anticompetitivas. 
El tema de las acciones privadas para reclamar indemnizaciones por daños derivados de conductas anticompetitivas es de actualidad. Existen iniciativas en curso, de carácter monográfico en la  Unión Europea y en el marco más amplio de la reforma de la Ley de la Competencia, en España. Forma parte de la agenda del Parlamento Europeo y de las Cortes Generales y, en alguna medida por esta circunstancia, está presente en multitud de foros y debates en toda Europa (el reciento Libro Verde de la UE ha recibido más de 150 comentarios, de ellos 6 procedentes de nuestro país y 4 en español).
Tiene además una gran importancia porque hace referencia a tres cuestiones de relevante interés: la política de la competencia, la responsabilidad de las empresas y la protección de los derechos fundamentales. Mediante las acciones privadas se trata de hacer más efectiva la política de la competencia y extenderla al conjunto de la sociedad, transmitir el mensaje de que libertad de empresa y responsabilidad empresarial son indisociables (la responsabilidad es la dimensión social de la libertad) y dejar claro que sin tutela judicial efectiva no existen derechos fundamentales y el principio universal de justicia material "naeminen laedere" sería pura retórica y declamación.
Su tratamiento es, por otra parte, motivo de preocupaciones legítimas. Así pude comprobarlo cuando  se realizó el primer intercambio de impresiones sobre el informe, que consiste en un debate inicial de orientación antes de la redacción del proyecto, en la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios. Entonces colegas de distintos grupos plantearon los riesgos que podían presentar las acciones privadas: introducir costes en el sistema, incrementar la litigiosidad, debilitar la actuación pública de las autoridades de la competencia, crear inseguridad jurídica y establecer una deriva del modelo europeo hacia el modelo norteamericano importando algunos de sus problemas. Todas estas cuestiones, afectan al derecho comunitario de la competencia y también en el derecho interno de la competencia, en el que además existen algunos problemas adicionales (el artículo 13.2 de nuestra Ley de Defensa de la Competencia condiciona el ejercicio efectivo de la acción de resarcimiento a la existencia de una resolución firme en vía administrativa y, en su caso, jurisdiccional  con todos los problemas que conlleva).

Cuando la Comisión quiso conocer la situación de las condiciones del ejercicio de acciones privadas por daños derivados de infracciones a las reglas de la competencia de la UE encargó un estudio a la firma legal Ashurst. El texto final, que incluía informes de los 25 Estados miembros, publicado el 31 de agosto de 2004, comenzaba con las siguientes palabras: "La imagen que emerge del presente estudio sobre acciones por daños a consecuencia de infracciones del derecho de la competencia en la UE ampliada es de sorprendente diversidad y total subdesarrollo". Este es, por tanto, el punto de partida. 
Si quisiéramos abordar su problemática adecuadamente, sería interesante conocer una situación totalmente diferente y, para ello, tener en cuenta la experiencia que existe en los Estados Unidos.

Una experiencia de referencia, los Estados Unidos de América

En los Estados Unidos el 90% de la aplicación de las normas del derecho de la competencia se realiza en el curso de procedimientos judiciales motivados por el ejercicio de acciones privadas. 
El derecho de la competencia norteamericano tiene su punto de partida en la doctrina judicial de la restricción de comercio de la “common law” que pretendía preservar la libertad en el ámbito de los negocios. Se consideraban nulos todos los “contracts in restraint of trade” en los que se establecía una limitación de la libertad de comercio o/y empresa no razonable para una de las partes del contrato
 o para un tercero
, y para llegar a esta conclusión aplicaba como método de análisis la “rule of reason” o examen de razonabilidad a tenor del cual sería admisible cualquier restricción necesaria para asegurar, a la parte a favor de la cual se pactaba, el ejercicio pacífico y pleno de los derechos derivados de un contrato siempre que no atentara contra los intereses públicos. 
Esta doctrina, que sólo podía aplicarse en el caso de que un afectado lo alegara en un procedimiento judicial, se reveló ineficaz para luchar contra las fusiones
 y los trust
 que comenzaron a proliferar en la década de 1.880 e inquietaron al joven poder político estadounidense. El senador John Sherman
 promovió una iniciativa legislativa federal que no pretendía establecer nuevos principios sino los de la “common law” 
 y suplementar
 las legislaciones que para entonces habían ya aparecido en 26 Estados miembros en el ámbito de las transacciones comerciales interestatales e internacionales y que dio lugar en 1.890 al primer ejemplo 
 internacional
 de legislación antitrust, la Sherman Act. Las 3 primeras secciones de la Sherman Act declaraban ilegales los acuerdos colusorios
 y prohibían los monopolios
 estableciendo un sistema de sanciones
 de carácter primordialmente penal.  
La indefinición de la nueva Ley y su sesgo penal comportó un bajo nivel de efectividad, por ello en 1914 se promulgaron 2 leyes decisivas, la Federal Trade Commission Act que creaba una autoridad administrativa en la materia y la Clayton Act que se erigió en el eje vertebrador del modelo privado norteamericano. La cuarta sección de la Clayton Act reconoce el derecho a que las personas que experimentaran daños como consecuencia de cualquier violación antitrust a ejercitar acciones privadas reclamando una indemnización por el triple de daños (la Treble Action). En el debate del Congreso se destacó la importancia del reconocimiento del derecho a obtener una indemnización por el triple de daños padecidos mientras que en el del Senado se subrayó su importancia para la aplicación del derecho de la competencia. 
Nadie discute la eficacia del derecho norteamericano para promover la competencia aunque las críticas fundamentales son que se realiza a costa de la seguridad, de incentivar la litigiosidad y de establecer un discutible desequilibrio entre las posiciones de las partes. Esto se manifiesta en la posibilidad de que se adopten resoluciones por jueces no profesionales, por el establecimiento de una indemnización por el triple de daños, en la imposición de elevadas exigencias al demandado en orden a mostrar al demandante -en un procedimiento previo al ejercicio de la acción- todos los documentos relevantes para la reclamación, en la posibilidad de ejercitar "class actions" en nombre de un grupo, en la eliminación de riesgos mediante la existencia de "contingency fees" y la regla relativa a que cada parte pague sus propias costas.
Las acciones privadas en el derecho de la competencia de la Unión Europea

Las normas de defensa de la competencia stricto sensu fueron incorporadas en los  ordenamientos jurídicos europeos a partir de la 2ª Guerra Mundial. El caso paradigmático es la República Federal Alemana en que, tras acordarse por los aliados la disolución de los cárteles alemanes
 en 1.945 y establecerse por el Gobierno militar de ocupación una normativa antitrust en 1.947
 , la multiplicación de inversiones
 y el posterior milagro alemán difundió la convicción en la bondad  de la libre competencia, hasta el punto de que fue la propia delegación alemana, integrada por L. Edhard y A. Müller-Armack, la que propuso la adopción de las normas sobre competencia contenidas en el Tratado de Roma de 1.957. Se propugna así el establecimiento de un marco normativo que permita el desarrollo de la libre empresa en un sistema de competencia
. La política comunitaria de la competencia se ha desarrollado en paralelo a la formación del mercado interior y al servicio del proceso de construcción europea. 

Las reglas de la competencia van más allá de las relaciones administrativas relativas a la disciplina de mercado y afectan también a las relaciones privadas. El artículo 81.2  del Tratado lo deja claro, desde el momento constitutivo, cuando establece que los acuerdos colusorios "serán nulos de pleno derecho". La sentencia Van Gend & Loos de 1964  reconoce que las disposiciones del Tratado producen efectos invocables judicialmente por los ciudadanos. 

El papel central para el tratamiento de las conductas prohibidas ha venido correspondiendo a las acciones públicas. La centralización de la aplicación del artículo 81.3 relativa a los acuerdos colusorios por la Comisión establecida por el Reglamento 17/62 ha sido decisiva para introducir la política de la competencia comunitaria. Este sistema de control “ex ante”, que sacrificaba la libertad de empresa y dilataba la protección de los derechos subjetivos, ha sido víctima de su propio éxito, la demanda de más y mejor competencia ha incrementado la carga burocrática y lo ha hecho ineficiente;  por ello, después de haber sido atenuado con el desdoblamiento de las funciones de la Comisión mediante los Reglamentos de exenciones y las resoluciones individuales desapareció con el Reglamento 1/2003 que contempla un sistema más abierto de iniciativa pública, descentralizado y sin notificación previa, a cargo de las autoridades de la competencia de los Estados miembros y también directamente aplicable por las autoridades judiciales nacionales. 

En este proceso de modernización comunitaria en la apertura hacia la aplicación mediante acciones privadas tuvo gran influencia la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas Courage versus Crehan
 de 20 de septiembre de 2001 que, conectando con la primigenia doctrina Van Gend & Loos, reconoció expresamente que el artículo 81 es invocable judicialmente y reiterando la doctrina sobre responsabilidad iniciada por la sentencia de 19 de noviembre de 1991 Francovich y Bonifaci, además, estableció que su plena eficacia se vería restringida si una víctima no pudiera solicitar una indemnización de daños y perjuicios por las lesiones causadas por la violación del derecho de la competencia. Este criterio ha sido reiterado recientemente en la Sentencia Manfredi
 de 13 de julio de 2006.  

El ejercicio de acciones privadas en reclamación de daños y perjuicios ha sido muy escaso en la Unión Europea y responde a una sorprendente diversidad de reglas en los diferentes Estados miembros. El Libro Verde de la Comisión divulgado el 19 de diciembre de 2005 aborda esta situación y formula algunas cuestiones de interés. Todo ello ha motivado que el Parlamento Europeo, que carece de poder legislativo en el ámbito de la política de la competencia, promoviese un informe de opinión sobre la materia.

Quisiera, por tanto, referirme ahora a algunos aspectos importantes en discusión.

1.
Acciones privadas y costes del sistema
Se ha dicho que las acciones privadas van a introducir nuevos costes en el sistema. Asociar acciones a costes es un error, son las infracciones las que introducen costes
 en el sistema. Lo que perjudicaría la competencia sería precisamente que el infractor pudiese "salirse con la suya", es decir, disfrutar de ventajas en el mercado a causa de su comportamiento ilícito y provocar una posición más débil sobre los demás participantes en el mercado.. 

La acciones son en realidad reacciones que pretenden corregir los desequilibrios y eliminar los daños (es decir, las pérdidas o disminuciones patrimoniales), los costes exorbitantes  ocasionados por el infractor.

2.
Competition no litigation

Otras voces subrayan que lo que se va a promover mediante las acciones privadas es el litigio más que la competencia. Las acciones privadas son un instrumento de la política de la competencia, no un fin en sí mismo. Reconocer su papel no conduce a su ejercicio, puede ser un poderoso incentivo para evitarlo y para inducir una mayor operatividad de las normas de la competencia. 

Una adecuada regulación de las acciones privadas reducirá también los litigios al despejar incertidumbres que conducen a promoverlos. En última instancia, facilitará que las autoridades judiciales apliquen mejor las reglas comunitarias cuando el litigio sea inevitable.

No debe alentarse el litigio artificialmente ni con reglas que vayan en detrimento de un proceso justo y equitativo con igualdad de armas por ambas partes. No se pretende el activismo sino el uso racional de las acciones.

Por todo ello, en mi proyecto he alentado la auto composición, la composición extrajudicial y la transacción judicial en las reclamaciones por daños. Considero que la reparación puede tenerse en cuenta a la hora de graduar la multa a imponer. 
Y, además, pienso que sería positivo hacer efectivo en todo el ámbito de la UE una previsión como la que existe en la Ley española 60/2003 de 23 de diciembre, de arbitraje, cuyo artículo 14 contempla la posibilidad de que las partes puedan encomendar la administración y designación de árbitros a Corporaciones de derecho público que puedan desempeñar funciones arbitrales según sus normas reguladoras y, en particular el Tribunal de Defensa de la Competencia (redenominado Comisión Nacional de la Competencia, para dejar claro que no es una autoridad judicial sino administrativa, en el nuevo proyecto de Ley). La Lei gallega 6/2004 de 12 de julio reguladora de la Defensa de la Competencia de Galicia asigna al TGDC las funciones arbitrales "que le encomienden las leyes" debería examinarse si esta redacción es suficiente para que pueda desempeñar funciones de arbitraje institucional a solicitud de partes que promueven acciones privadas en esta materia o si es necesario introducir una referencia expresa.  En todo caso, soy partidario de que el TGDC pueda desempeñar funciones arbitrales en esta materia.
3.
Complementariedad de acción pública y privada

La política de la competencia tiene un carácter bifronte, debe tutelar el interés público y el interés privado; por una parte, la disciplina del mercado como institución social y los intereses de los participantes en el mismo, sean empresas o consumidores (una orientación "pro market, pro business, pro consumer"). Esta doble naturaleza hace que acciones públicas y acciones privadas integran dos pilares en la aplicación de las reglas comunes de la competencia.

En un sistema avanzado la acción pública contra la impunidad de las empresas infractoras debe completarse con la acción privada contra su inmunidad e indemnidad frente a los particulares.  De no promover acciones privadas los infractores podrían calcular que infringir es barato.

La imposición de multas
 por las autoridades públicas es una respuesta limitada y es inaceptable plantear que aborden también las pretensiones privadas por ineficiente, al sobrecargar su actividad, y por exótico con la cultura jurídica europea.

En el modelo europeo, las acciones privadas complementan la acción pública, no la sustituyen. La apertura del sistema europeo a las acciones privadas no supone un cambio de modelo sino evolucionar según su matriz originaria. 

La coherencia del sistema debe asegurarse de acuerdo con la libertad de empresa y los derechos subjetivos de los particulares. La articulación de ambos pilares exige coordinar sus actividades, facilitar el seguimiento de las resoluciones de las autoridades de la competencia que constaten infracciones con acciones privadas y reconocer el carácter vinculante de las decisiones previas y firmes que adopten autoridades competentes.

La descentralización de acciones públicas y el desarrollo de acciones privadas permitirá que la acción pública tenga un enfoque más estratégico y selectivo, centrándola en cuestiones importantes y asuntos prioritarios.  

4.
Diferencias con el modelo norteamericano.

Las acciones privadas pueden responder a orientaciones y modelos bien diferentes. Identificar acción privada con modelo norteamericano es un grueso error. En los Estados Unidos, las autoridades judiciales que resuelven las reclamaciones privadas imponen indemnizaciones de carácter punitivo por el triple de los daños. En la Unión Europea imponer multas es monopolio de las autoridades de la competencia, el modelo europeo de acciones privadas tiene una orientación complementaria y no alternativa de la acción pública.

El modelo norteamericano se basa en la conjunción de un grupo de elementos (órganos judiciales integrados por no profesionales, “class actions”, elevadas exigencias de divulgación de documentos, indemnización punitiva por el triple de daños, litigación sin riesgo por la fijación de los honorarios del letrado dependiendo del resultado y la asunción por cada parte de los costes del litigio, etc.). En la práctica jurídica europea no existe una fórmula semejante.

Aunque acoger alguno de estos elementos sería insuficiente para equiparar el modelo europeo al norteamericano, mi informe propone un tratamiento claramente diferencial, acorde con la experiencia comunitaria y de los Estados miembros. Expongo a continuación algunos ejemplos:

1.
Autoridades judiciales. 
Se propugna un modelo europeo basado en jueces profesionales, no se contempla el jurado, dada la importancia de la formación de las autoridades judiciales en Derecho de la competencia para asegurar la calidad de sus resoluciones. En una primera fase considero útil que puedan residenciarse los procedimientos en instancias especializadas o altamente cualificadas. En España, por ejemplo, de acuerdo con el artículo 86.ter.2.f corresponden a los juzgados de lo mercantil tras la última reforma de la Ley Orgánica; en otros países, como el Reino Unido, se establece una instancia más elevada para las acciones independientes (en las que la autoridad judicial declara primero la existencia de infracción y a continuación examina la pretensión indemnizatoria) y la instancia ordinaria para las acciones de seguimiento (en las que la demanda judicial es subsiguiente a una resolución de una autoridad de la competencia declarando la existencia de infracción).  
2.
Acciones colectivas
En el informe se contempla la posibilidad de ejercicio voluntario de acciones de grupo por razones de economía, celeridad y seguridad jurídica tanto directamente o a través de una Asociación cuyos Estatutos contemplen esta posibilidad. Pero debe ser mediante un procedimiento de opción expresa por los actores (una "opting in") no siguiendo el encuadre de las "class actions" (que responde al modelo de "opting out"). 
Este esquema tiene el riesgo de la "pasividad racional", en aquellos casos de daños de menor cuantía pero muy extendidos o muy difusos en los que las víctimas pueden considerar antieconómico el ejercicio de acciones, a pesar de que la suma global pueda ser realmente importante (pensemos, por ejemplo, en servicios de suministro o "utilities"). Para evitar vacíos y favorecer la defensa del interés general se contempla la posibilidad de que el Ministerio Fiscal u otro agente público (en Suecia existe, por ejemplo, el Defensor del Consumidor) pueda actuar en favor de las víctimas que no hayan ejercitado acciones y para evitar que en última instancia el infractor obtenga un beneficio de su comportamiento. 

Esta solución, en mi opinión, no debe ser incompatible con que los Estados miembros puedan establecer "class action" para la aplicación de su derecho nacional de la competencia y que finalmente este procedimiento pueda utilizarse para aplicar el derecho comunitario en función del "principio de equivalencia" reconocido por la jurisprudencia comunitaria que, en mi opinión, debe restringirse al supuesto de daños internos pero no cuando son de dimensión comunitaria.  
3.
Cuantía de la indemnización
Tampoco se contempla el sistema de daños triples sino un sistema basado en los tres clásicos elementos del "damnus emergens", el "lucrum cessans" y los intereses. 
Además, siguiendo la jurisprudencia comunitaria en materia de indemnizaciones, en mi informe considero que se debe tener en cuenta la capacidad de la víctima para atenuar los daños y, en el caso de los cárteles horizontales, aun cuando se postula una indemnización por el doble de los daños también se excluye al primer solicitante del programa de clemencia de la solidaridad con el resto de los operadores involucrados.

4.
Acceso a información
La solución de esta cuestión que se propugna es más medida que en el derecho norteamericano, El informe pide que todas las autoridades judiciales responsables de la aplicación del Derecho de la competencia cuenten con poderes para ordenar el acceso a información relevante para la resolución del proceso, con audiencia previa a la otra parte salvo casos de emergencia, a través de medidas proporcionadas bajo su supervisión y la posibilidad de aplicar serias consecuencias; en todo caso, recuerda que deberán respetar el contenido legítimo del secreto profesional en las relaciones entre clientes y abogados, los secretos comerciales de los operadores y la legislación relativa a secretos oficiales. 
También contempla un tratamiento especial para la documentación confidencial y correspondiente a los programas de clemencia a disposición de las autoridades de la competencia.
5.
Exigencias de seguridad jurídica

Los artículos 81 y 82 del Tratado deben aplicarse de forma uniforme con independencia del carácter administrativo o judicial de la autoridad que resuelva. Las resoluciones deben ser consistentes y responder a principios comunes de seguridad y efectividad que eviten distorsiones e incoherencias en el ámbito de la Unión Europea. 

Las acciones privadas pueden ser de independientes o de seguimiento, como ya se señaló. En las primeras, el presupuesto es que las autoridades judiciales declaren la existencia de infracción, la coherencia del sistema exige que sobre la existencia de infracción puedan alcanzarse resoluciones indiferenciadas con independencia de la autoridad judicial o administrativa que deba adoptarla. Ello a mi juicio requiere la existencia de normas comunes y poderes equivalentes para que se puedan:

-
adoptar medidas cautelares, preparatorias y anticipatorias 

-
establecer los hechos, atribuir la carga de la prueba y apreciar la misma

-
proteger la información confidencial y la eficacia de los programas de clemencia 
En las pretensiones indemnizatorias, tanto sean en unas como en otras acciones, se necesitan también bases más específicas para que las autoridades judiciales puedan resolverlas con homogeneidad.  

Es también importante que el tiempo hábil para el ejercicio de acciones privadas sea uniforme en toda la Unión, que comience a contarse desde la fecha de la infracción y que sea superior en un lapso de tiempo (se propone 1 año) para el previsto para las investigaciones públicas y la notificación o publicación de la resolución adoptada.

Referencia al derecho español de la competencia

La defensa de la libre competencia fue objeto por vez primera en España de una ley especial con la sanción de la Ley 110/1963 , de 20 de julio, de Represión de Prácticas Restrictivas de la Competencia. La ley, aunque en opinión, de J. GARRIGUES 
“responde a una corriente universal que tarde o temprano había de llegar a España” y era acorde con la superación del período autárquico
 y el desarrollo de las políticas liberalizadoras diseñadas por los primeros gobiernos tecnocráticos a partir de 1959
, estaba en pugna abierta con el sistema económico vigente en España
. Nacía por la solicitud del Gobierno de los Estados Unidos
 y por la conveniencia de ir adaptando las apariencias legales a los principios y políticas del Mercado Común
.
Su aplicación posterior,  tal y como algunos pronosticaron
, fue escasa y poco relevante. El Reglamento orgánico, funcional y de procedimiento del Servicio de Defensa de la Competencia no se aprueba hasta 1970
 y no se dota al servicio de los recursos necesarios para su funcionamiento
. En estas circunstancias, el Servicio instruye poco y el Tribunal condena menos. Una ojeada al Registro sobre Prácticas Exceptuables 
  y al Registro de Fusión de Sociedades
, casi en blanco, basta para comprobar la postración del sistema. El efecto intimidatorio o disuasorio de la sola presencia del Tribunal -a quien se le atribuye una jurisdicción especial- es prácticamente nulo puesto que el Tribunal renuncia pronto a ejercitar la facultad de proponer al Gobierno
 la imposición de sanciones económicas a las empresas condenadas por prácticas anticompetitivas. Sólo a partir de 1987
, cuando se trabaja en la preparación de la nueva ley, se  vuelve a hacer uso de esta facultad.
En lo que se refiere a las acciones privadas el artículo 6 de la LPRC establecía que los perjudicados por las prácticas restrictivas declaradas prohibidas por el TDC podrán ejercitar acción de resarcimiento de daños y perjuicios ante la jurisdicción civil ordinaria en plazo no superior a un año, desde la firmeza de la declaración. La Sentencia del Tribunal  Supremo de 6 de mayo de 1985
,  objeto de un interesante comentario del profesor Areán, reconoce una indemnización de esta naturaleza.
La Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978 sienta las bases para la renovación
 del sistema de libre competencia. La Constitución establece un “orden constitucional económico”
, reconoce la libertad de empresa en el ámbito de la economía de mercado (o si se prefiere de la “economía social de mercado”) y hace a los poderes públicos garantes de su ejercicio y de la defensa de los consumidores conforme a los artículos 38 y 51. 
Otro hito fundamental en la evolución del derecho español de la competencia es la integración de España en las Comunidades Europeas desde el 1 de enero de 1986. La Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de bases de delegación al Gobierno por aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas hacía expresa mención de la Ley 110/1963 como uno de los ámbitos en que era precisa la adaptación. La Comisión constituida en torno al Tribunal de Defensa de la Competencia
 para elaborar el correspondiente decreto legislativo observó sin embargo, al finalizar su mandato en mayo de 1986,  que no era necesaria la adaptación por resultar el derecho comunitario de aplicación directa
 y recomendó que se procediera a la mayor brevedad a la revisión de la propia Ley 110/63 dado el nuevo marco constitucional y el irreversible cambio estructural que suponía la incorporación de España al ámbito comunitario.

A partir de ese momento se suceden los preparativos del nuevo proyecto de Ley, destacándose permanentemente
 su doble marco de referencia: la Constitución Española y la coherencia con la normativa comunitaria de la competencia. El Consejo de Estado inicia el dictamen
 del Anteproyecto de Ley afirmando la singularidad de la competencia como “principio rector de toda economía de mercado” o, dicho de otra manera, en cuanto “conditio facti” del mercado, indispensable para asegurar la concurrencia en libertad de los elementos personales implicados en él e indirectamente de los legítimos intereses perseguidos por éstos”. Más adelante
 observa que la defensa de la competencia participa de los mismos caracteres que “la figura jurídica del abuso del derecho”.

El artículo 13 de la LDC se refiere expresamente al "resarcimiento de daños y perjuicios", considerando que la imposición de sanciones no agota las responsabilidades del infractor. El presupuesto de estas acciones es la existencia previa de una declaración en vía administrativa y, en su caso, jurisdiccional de la infracción.  

Tengo, no obstante, constancia de que en la sentencia de la Audiencia Provincial de Girona de 16 de abril de 2002 se ha reconocido la pertinencia de una reparación de daños y perjuicios ocasionados directamente por una vulneración de las normas nacionales de defensa de la competencia en la apelación de un procedimiento relativo a un abuso de posición dominante y en el que la Audiencia no sólo considera que exista competencia desleal, como el tribunal de instancia, sino también de la propia LDC. La sentencia de 7 de mayo de 2005 dictada por el juzgado número 4 de primera instancia de Madrid en el asunto entre Antena 3 de Televisión y la Liga de Fútbol Profesional concedió la indemnización si bien después de que la resolución del TDC fuera firme (tras confirmarse tanto por la Audiencia Nacional como por el TS); esta sentencia considera que la resolución combinada con el artículo 13.2 de la LDC llevaría a estimar "la existencia de la acción culposa determinante de la responsabilidad" e impuso una indemnización de 25.000.000 de euros.
También se han presentado ante los juzgados españoles demandas con pretensiones indemnizatorias en base al derecho de la competencia comunitario. La  doctrina del requisito previo de una decisión administrativa se aplicó en la Sentencia de 30 de diciembre de 2003 del Tribunal Supremo en el asunto Campsa, y fue muy criticado toda vez que en una sentencia anterior, en el asunto DISA, de 2 de junio de 2000 había considerado el derecho comunitario de la competencia directamente aplicable si bien no entró en pretensiones indemnizatorias porque no se había ejercitado esta pretensión. Después del Reglamento 1/2003 el tema es más claro y así se ha estimado la demanda presentada por la operadora Conduit contra Telefónica ante el Juzgado de lo Mercantil n° 5 de Madrid en la sentencia de 11 de noviembre de 2005 con una valoración de daños que asciende a 639.003 euros.
El proyecto de Ley de Defensa de la Competencia actualmente en tramitación en el Parlamento puede ser la oportunidad para superar este sistema tan restrictivo y normalizar el ejercicio de acciones privadas. También puede ser la oportunidad de unificar el foro judicial, toda vez que actualmente corresponden las acciones basadas en el derecho de la competencia comunitario a los juzgados de lo mercantil y las basadas en el derecho nacional a los juzgados ordinarios, lo que dificulta la acumulación de acciones y resta coherencia al sistema.

Muchas gracias por su atención en esta prolongada intervención.

� Sentencia de la Court of King´s Bench, Mitchel v. Reynolds, 1 P. Willians 181, 1711, Eng. Rep., vol. 24, p. 347 en la que se consideró como razonable una obligación de no competencia durante un período de cinco años incluida en un contrato de compraventa de empresa.


� Sentencia de la Court of King´s Bench, Darcy v. Allein, 11 Co. Rep. 84 b, 1602, Eng. Rep., vol. 77, pp. 1260 y ss.


� P.SAMUELSON y W. D. NORDHAUS han destacado como ”fueron los sentimientos populistas los que llevaron a la aprobación de la ley Sherman en 1.890” explicando que “(L)os monopolios eran ilegales desde hacía mucho tiempo de acuerdo con el derecho consuetudinario, basado en la costumbre y la jurisprudencia. Pero éste resultó ineficaz para luchar contra las fusiones y los trusts que comenzaron a crecen en la década de 1.880”. (Vid. “Economía”. Mc Graw-Hill. 1994. Pág. 417).


� El “trust” es una institución jurídica anglosajona de carácter contractual  y fiduciario por el que se transmiten la propiedad de unos bienes para que se posean y administren en beneficio del transmitente o de un tercero. Aun cuando esta fórmula fue utilizada durante los primeros siglos de este milenio por órdenes religiosas que no podían, según su Regla, ser propietarios de bienes, es a partir del siglo XV cuando la “Court of Chancery” concede acción a los beneficiarios para obligar al “trustee” a administrarlos correctamente en su beneficio.


El primer “trust” en el sentido anticoncurrencial del término, se produce cuando en 1.882 John D. Rockefeller y sus asociados del Standard Oil decidieron usar esta fórmula para fijar el control que detentaban sobre sesenta sociedades, transfiriéndolo a nueve “trustees” presididos por el propio Rockefeller a cambio de unos certificados de participación que les concedían el derecho a una cuota en los beneficios globales. Este ejemplo fue imitado rápidamente por otros sectores, entre ellos el automovilístico, llegando a convertirse en lenguaje común “trust” como sinónimo de restricción de la competencia . (Vid. J.I. Ruiz Peris, op.cit. págs. 29 y ss.) .


� John Sherman fue un influyente senador de Ohio y presidente del comité de hacienda del Senado. Junto a Linderman, Knox y el Secretario del Tesoro, Boutwell fueron los artífices del abandono del dólar plata en favor del patrón oro, reformando las disposiciones de acuñación a través de la Coinage Act de 1.873; se procuró compensar los intereses plateros mediante la Silver Purchase Act, otra ley Sherman, en vigor hasta 1.893 en que se derogaron las compras de plata. El debate sobre el patrón oro, plata y el bimetalismo se prolonga durante décadas. Incluso se ha destacado, anecdóticamente, que “El mago de Oz” de Frank Baum no es un simple cuento sino un astuto comentario sobre la agitación platera derivada de esta decisión de 1.873. (Vid. M. FRIEDMAN.: “Paradojas del dinero”. Grijalbo. 1.992).


� El propio senador dijo “…does not announce a new principle of law, but apllies old and well recognized principles of the common law”. Senador Sherman 21 Cong. Rec. 2456 (1890).


� La denominación oficial de la “Sherman Act” es “An Act to supplement existing laws against unlawfull Restraints and Monopolies” que contaba originalmente con 8 secciones (la séptima de las cuales, derogada en 1.955, fue sustituida  en 1.976 por la sección 4ª de la Clayton Act de 1.914). De las 7 secciones subsistentes tan solo las 3 primeras recogen las conductas materiales objeto de la norma y las sanciones que lleva aparejada su comisión, las restantes regulan aspectos procesales.


� Así R. URIA en  “Derecho Mercantil”. Vigésima edición, Marcial Pons 1.993. pág. 145 dice: “La defensa de la libre competencia llevó a muchos países a tomar medidas prohibitivas de las prácticas monopolistas o colusorias, de las que constituyen el primer ejemplo la famosa ley antitrust americana de 1.890 (Sherman Act)” .


�No debe olvidarse que en EE.UU. “ (a)lrededor de 1890, cuando se promulgó la Sherman Act, al menos veintiséis Estados disponían de alguna forma de prohibición antitrust” según ABA ANTITRUST SECTION Monograph núm. 15. Antitrust Federalism: the role of State law, 1988, p.3.


� "Todo contrato o asociación de empresas, en forma de trust, o en cualquier otra forma, o práctica conscientemente paralela, que restrinja los intercambios o el comercio entre los Estados, o con naciones extranjeras, es declarado ilegal".


� "Toda persona que monopolice o intente monopolizar o se combine o conspire con otra u otras para monopolizar una parte cualquiera del comercio entre los diferentes estados o con otras naciones, será considerada culpable de felonía".


� La primera oleada de aplicación de la ley Sherman contra los monopolios giró en torno a su desmantelamiento. En 1.911, el Tribunal Supremo ordenó a la American Tobacco Company y la Standard Oil que se dividieran en muchas empresas independientes y enunció la regla de que la ley Sherman sólo consideraba ilegales las limitaciones no razonables del comercio (fusiones, acuerdos, etc). Esta doctrina casi anuló el ataque de la ley antimonopolio a las fusiones monopolísticas, como se demuestra el caso U.S. Steel, de J.P. Morgan, en 1.920 cuando el Tribunal Supremo consideró que el mero tamaño per se  no era constitutivo de delito, fijándose más en la conducta que en la estructura. Con el New Deal las tendencias cambian y alcanzan su culminación con el caso Alcoa  en 1.945 cuando se declaró ilegal el poder de monopolio aunque no fuera acompañado de una conducta ilegal. La tendencia actual se dirige a considerar que las leyes antimonopolio tienen como objetivo la eficiencia, y así la experiencia histórica demuestra que en las industrias concentradas los precios bajan en relación a las menos concentradas y realizan más I+D. (Vid. Samuelson…, op. cit. págs. 419 y ss.)


� Como recuerdan L.F. DE LA GANDARA y A.C. CARAVACA, op. cit. pág. 266,  “las grandes empresas alemanas apoyaron a Hitler en su ascenso y permanencia en el poder -a semejanza de los zaibatsu, que habían alentado el militarismo japonés-. El III Reich impulsó una política de cartelización obligatoria mediante la Zwangskartellgesetz de 15 de julio de 1.933 que fue completada por varios reglamentos, dictados entre 1.934 y 1.943”. El artículo 12 del acuerdo de Postdam de 12 de agosto de 1.945 determina la disolución de los cárteles alemanes.


� ( Vid. Op. cit.) .El Gobierno militar de ocupación integrado por norteamericanos, ingleses y franceses elaboró esta normativa (Ley núm. 56 del Gobierno militar norteamericano de 28 de enero de 1.947, Ordenanzas núm. 78 del Gobierno militar británico y núm. 96 del Alto Mando francés en Alemania de 9 de junio de 1.947). Estuvo en vigor hasta 1.958, si bien la competencia para su aplicación fue transferida en 1.955 al Ministerio Federal de Economía. En 1.958 se elaboró la Gesetz gegen Wettbewerbschränkungen. 


� Impulsadas por empresas estadounidenses y por la ayuda del Plan Marshall, que se subordinaba -entre otros requisitos- a la existencia de una economía libre de empresa.


� Tradicionalmente se han contrapuesto dos concepciones del derecho de competencia (la “Dilemmanthese” alemana): el objetivo de la libertad individual (“Individualschutz”) y el de la propia competencia como institución de ordenación del sistema de economía de mercado (“Insitutionsschutz”). La tesis triunfante defiende ambos objetivos (“Harmoniethese”). (Vid. J. VICIANO, op. cit.).


Esta conclusión pretende compatibilizar libertad y eficiencia. Ello implica matizar las concepciones de libertad y eficiencia e interrelacionarlas.  En efecto, no se detiene en una visión de la libertad como mera libertad formal de obrar (handlungsfreiheit) y considera también la libertad material de decidir (entschliessungsfreiheit) y desarrolla una concepción de la eficiencia que no se detiene en un examen estático sino que se abre en  perspectiva dinámica y pondera criterios de calidad y entorno.


La interrelación vendría dada porque los actores son, al tiempo, parte integrante de los recursos iniciales del sistema y de su rendimiento. El derecho de la competencia con el objetivo de la eficiencia desarrollaría un dinamismo que partiendo de los derechos y libertades de los actores (oferentes y demandantes) y ordenando su concurrencia va dirigido a crear las condiciones que permitan la realimentación de los actores (dando provisiones a sus derechos) de tal forma que se provoque incesantemente el fortalecimiento del propio juego concurrencial. Es el paso de un modelo de competencia perfecta a otro de competencia efectiva o funcional. El mercado es el foro, la institución que sirve a este dinamismo; el derecho de la competencia normas que regulan su equilibrio y funcionamiento .





� Son de interés para comprender el debate los siguientes puntos:


"	6. En 1993, Courage, parte demandante en el asunto principal, formuló una demanda con objeto de que se condenara al Sr. Crehan, parte demandada en el asunto principal, al pago de una cantidad de 15.266 GBP, correspondientes a los suministros de cerveza que no se habían pagado. Por un lado, el Sr. Crehan manifestó su disconformidad con la fundamentación de la citada demanda al afirmar que la obligación de compra resultaba contraria al artículo 85 del Tratado. Por otro lado, formuló reconvención con el fin de conseguir una indemnización por daños y perjuicios.


7 El Sr. Crehan alegó que Courage vendía su cerveza a los arrendatarios independientes de «pubs» a unos precios sustancialmente más bajos que los que figuraban en la lista de precios aplicados a los arrendatarios de los locales de IEL y que se hallaban vinculados a ella por una cláusula de exclusividad. El Sr. Crehan alegó que la citada diferencia de precios tenía como consecuencia reducir la rentabilidad de la actividad de los arrendatarios de establecimientos de bebidas sujetos a una cláusula de esta índole y obligarlos a poner fin a su actividad".





� Para tener una idea del supuesto de hecho incorporamos un punto de la sentencia:


"	14     Según las observaciones de Assitalia, los demandantes en los litigios principales alegan que la investigación efectuada por la AGCM reveló que el precio medio de las pólizas de seguro de responsabilidad civil de automóviles era un 20 % superior al que habría alcanzado si la concertación no hubiera alterado la competencia entre las compañías aseguradoras. En su opinión, la infracción cometida por las empresas que participaron en la concertación causó un perjuicio a los consumidores finales, perjuicio que consiste precisamente en el pago de una prima de seguro de responsabilidad civil de automóviles que es un 20 % superior, en promedio, a la que habrían debido pagar si no se hubieran vulnerado las normas sobre competencia".


� Así se explica en la Exposición de Motivos del Informe cuando señala:


" 	Las infracciones producen costes micro y macroeconómicos. El infractor busca desequilibrar las relaciones con otros participantes en el mercado (competidores, proveedores, clientes o consumidores) y alcanzar ventajas a su costa. A través de las conductas prohibidas les ocasiona costes económicos exorbitantes. 


En una perspectiva más amplia, impiden alcanzar los resultados de la competencia: mejor asignación de recursos, mayor eficiencia económica, creciente innovación y precios más bajos. 


Una política de competencia efectiva debe evitar los costes económicos y la pérdida de confianza que generan las infracciones. Pasividad es complicidad; para la eficacia de la competencia es clave que el infractor no obtenga ventajas en el mercado y que sufra serias consecuencias por su conducta, en definitiva, que asuma plenamente su responsabilidad". 	


� A Microsoft la Comisión le impuso 497 millones de euros. por abusar de su posición de dominio en los sistemas operativos personales.  La Comisión de la Competencia francesa multó a France Telecom con 80 millones de euros por impedir el acceso al mercado de Internet de alta velocidad (no abrió su red a operadores rivales para que pudiesen comerciar como mayoristas).  El TDC impuso a Telefónica 57 millones de euros por considerar que obstaculizaba la preselección de llamadas. En la Comisión están sujetas al límite del 10% del resultado del año previo a la infracción.


� J. GARRIGUES.: “La defensa de la competencia mercantil”. Sociedad de Estudios y Publicaciones, 1964. Pág. 124. Con todo , pone de manifiesto las dificultades de implantación, en las págs. 37-38 cuando se refiere a la nueva normativa como “vestir un traje ajeno y completamente exótico para nosotros…No olvidemos que las leyes protectoras de la libre competencia habían nacido en países de alto nivel industrial como es Norteamérica, como es Alemania. En esos países los monopolios y las prácticas restrictivas de la competencia habían sido una enfermedad que era algo así como la patología de la prosperidad; una enfermedad no ciertamente de crecimiento, sino de plena madurez”.


� La crisis de la autarquía se describe perfectamente por A. SANCHEZ GIJON en las siguientes líneas de “Europa, una tarea inacabada”. Editorial Planeta, 1975, pág.84: “A finales de 1956 la situación era ya insostenible. En las arcas del tesoro sólo había 40 millones de dólares, insuficientes para cubrir un sólo mes de importaciones. La economía española había llegado, dentro de su traje autárquico, al punto de sofoco”.


� Como explica A. SANCHEZ GIJON, op. cit. pág. 93 “sólo con la promesa de un cambio de curso económico pudo España ser aceptada como miembro asociado a la OECE, en enero de 1958; en julio de ese año ingresó en el Fondo Monetario Internacional, debiendo pagar como entrada la aceptación de un plan de estabilización, cuya preparación se hizo inmediatamente; también ingresó España en el Banco Mundial…El 20 de julio de 1959 aprobó el decreto de “nueva ordenación económica” o plan de estabilización”. 


� R. MENDIZABAL ALLENDE.: “El Tribunal de Defensa de la Competencia”. RDJ, núm. 22, 1965, pág. 57 dice que es una “norma trasplantada, sin raíces profundas en nuestra vida colectiva, a la que incorpora un criterio diametralmente distinto”.


� Traducida en el compromiso español de “desalentar las prácticas y arreglos comerciales que tengan carácter de monopolio o cartell (así en el texto oficial) de los que resulte una restricción de la producción y un aumento de los precios o que pongan trabas al comercio internacional” contenido en el artículo 2.1.e del Convenio sobre Ayuda Económica de 26 de septiembre de 1953.


� En el Tratado de Roma, constitutivo de la Comunidad Económica Europea, de 25 de marzo de 1957, se incorpora una regulación en materia de competencia. El 9 de febrero de 1.962 España, a través del Ministro de Asuntos Exteriores, Sr. Castiella, había solicitado al Presidente del Consejo de Ministros de la CEE, Sr. Couve de Murville, la apertura de negociaciones con vistas a “una asociación susceptible de llegar en su día a la plena integración”. Sin embargo, un mes antes, el Parlamento Europeo, en base al “informe Birkelbach” había definido las cualificaciones políticas necesarias para el ingreso y, con posterioridad, el “memorándum italiano” de mayo de 1964 sentó el principio de que la asociación era una etapa transitoria a la integración por lo que finalmente las negociaciones desembocaron en un “acuerdo preferencial”. 


� E. GUNTHER, Presidente del Bundeskartellamt en “La ordenación de la concurrencia en España: condiciones y posibilidades”. ICE, núm. 353, enero 1963, pág. 109 había vaticinado que “un problema especial para España lo constituye la notable influencia del Estado sobre el desarrollo económico, por lo menos durante los últimos veinticinco años; por esta causa, la ordenación de la concurrencia se encuentra ante unas premisas poco favorables”.


� Es el Decreto 422/1970, de 5 de febrero.


� En la publicación del propio TDC “La libre competencia…”, cit. supra, pag. 13  se dice : “¿Qué cabía esperar de un servicio que contaba apenas con tres o cuatro funcionarios del Cuerpo Técnico, por añadidura no especializados generalmente en el manejo de cuestiones de libre competencia, que en un medio político y administrativo indiferente, cuando no hostil, actuaban con la sensación de moverse sobre un techo de cristal?. Conocer a fondo la estructura del mercado en los más variados sectores económicos, tal como parecía anhelar el legislador si atendemos a la confidencia que nos hace en el último párrafo de la exposición de motivos de la Ley 110/1963, era una quimera no menor que la de alcanzar un nivel razonable de competencia en el mercado nacional”. 


� Entre 1965 y 1984 se presentan tan sólo veinticuatro solicitudes de prácticas exceptuables, la mitad de ellas en los tres primeros años de vigencia de la Ley.


� Debe destacarse, por lo demás, que no se regulaba el control de las concentraciones de empresas, simplemente se establecía su inscripción.


� El Tribunal experimentó esta facultad una sola vez contra varias empresas aceiteras por unificación de precios, expediente 29/67 (sentencia de la Sección Primera de 31 de enero de 1968 confirmada por el Pleno el 29 de marzo del mismo año) pero el Gobierno no atendió la propuesta, lo que sin duda fue un auténtico incentivo a la pasividad.


� L. HIERRO en “Una introducción a la Ley 16/1989 de Defensa de la Competencia”. Ekonomiaz, núm. 21, págs. 14 a 31  distingue tres fases en la evolución en España de la defensa de la competencia: la primera, desde la aprobación de la vieja ley en 1963 hasta 1985, en la que las instituciones que defienden la competencia realizan un papel testimonial; una segunda, constituyente, desde 1985 a 1989, que se caracteriza por la renovación de los órganos de defensa de la competencia y se trabaja en la preparación de la nueva ley; y una tercera etapa, iniciada a partir de la Ley 16/1989.


� M. AREAN LALIN en "La indemnización de daños y perjuicios por violación del derecho antitrust". La Ley 4/1985 comenta la sentencia y sus supuestos de hecho: "El 28 de agosto de 1979, diez industriales santanderinos del sector del vidrio plano concluyeron un acuerdo de fijación de precios. En aplicación de este acuerdo comenzaron a retirar el suministro de vidrio a D. Antonio, que acababa de establecer su propio negocio de acristalamiento general de edificios y venta de vidrio plano al por menor, y no quiso respetar el precio impuesto. Al no poder cumplir con su cartera de pedidos, el citado D. Antonio se vio obligado a cerrar su cristalería el 23 de septiembre de 1971 y regresar a su antigua condición de trabajador asalariado. Instruido expediente por el Servicio de Defensa de la Competencia, la Sección Segunda del TDC dictó sentencia el 26 de abril de 1977 declarando la existencia de prácticas restrictivas de la competencia. Sentencia que fue confirmada en este extremo por el Pleno del TDC con fecha 27 de junio de 1977. Apoyándose en esta resolución firme, D. Antonio promovió contra los mencionados vidrieros juicio declarativo de mayor cuantía sobre reclamación de cantidad. Su pretensión fue estimada por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Santander, que condenó solidariamente a los demandados a indemnizar al demandante... la AT de Burgos la revocó parcialmente, rebajando la cuantía de la indemnización a la suma de e.3.000.000 de pesetas. E interpuesto recurso de casación, fue desestimado por el TS".


� Más allá de los cambios en la estructura del TDC y de los artículos de la Ley 110/1963 derogados por la aplicación de la Disposición Derogatoria 3ª de la Constitución, por aplicación del principio de unidad jurisdiccional. Los artículos 10, 29, 31 y 32 de la Ley fueron considerados incompatibles con los artículos 24.1, 106.1 y 117.5 de la CE por la sentencia del Tribunal Constitucional 80/1983 dictada por su Sala Primera el 10 de octubre.


� M. ARAGON REYES.: “Libertades económicas y Estado Social”. Mc Graw Hill, Madrid 1995, págs 9 y ss. dice: “ Es cierto que a ese conjunto de reglas y principios constitucionales reguladores del sistema económico podría aludirse bajo los términos de “orden público económico” . Sin embargo, la noción de orden público económico, construida como un concepto jurídico indeterminado y en gran parte deudora de la ausencia o de la precaria implantación , en épocas pasadas, de la Constitución como norma jurídica, o incluso de la escasa presencia en la misma Constitución de normas sobre la economía, parece que puede ser sustituida en los ordenamientos del presente, y desde luego en el español, que contiene suficientes disposiciones relativas a la economía, por la noción más correcta de “orden constitucional económico”. Y éste se presenta como un conjunto normativo, presidido por la garantía institucional del mercado, pero en el que la libertad resulta atemperada por exigencias relativas de la igualdad (no en vano se define el Estado como “social”.) Así, por un lado se garantiza el instituto de la propiedad privada (art. 33.1 CE) y la pluralidad de derechos de propiedad según los bienes sobre los que recae, disponiéndose, por otro, que la función social de los bienes delimitará (art. 33.2 CE) el contenido esencial del derecho (más bien de los derechos) de propiedad acerca de los mismos, facultándose al Estado para expropiar por causa de utilidad pública o interés social mediante la correspondiente indemnización (art. 33.3 CE) y proclamándose, además, que toda riqueza del país, en sus diferentes formas y sea cual fuere su titularidad, está subordinada al interés general (art. 128.1 CE) . De manera paralela, por un lado se reconoce  el derecho a la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado (art. 38 CE, primer inciso), y por otro se dispone que se protegerá su ejercicio de acuerdo con las exigencias de la economía general, y en su caso, el de planificación (art. 38 CE, segundo inciso), reconociéndose también, junto a esta iniciativa privada, la iniciativa pública en la actividad económica (art. 128.2 CE) y confimándose la capacidad del Estado, mediante ley, para planificar la economía general (art. 131 CE). Estas son, en resumidas, las líneas generales del “orden constitucional económico” en el sistema jurídico español.


� Vid. J.A. ROSIGNOLI JUST, op. cit. pág. 15.


� No obstante se aprobó el Real Decreto 1882/1986, de 29 de agosto relativo a la aplicación de los artículos 85 y 86 del Tratado de la Comunidad  Económica Europea, que fue derogado por el Real Decreto 295/1988 de 27 de febrero (BOE de 7 de marzo de 1998) sobre normas relativas a la aplicación en España de las reglas europeas de la competencia.


� Así, por ejemplo, C. SOLCHAGA, Ministro de Economía, en respuesta a pregunta parlamentaria, en la sesión de 20 de abril de 1988 (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, III Legislatura núm. 103).


� Dictamen  de 13 de octubre de 1988 de la Sección 5ª de Economía y Hacienda, núm. 51801. (Recopilación de Doctrina Legal 1988, pág.7)


� Vid. pág. 9.
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